¢Quiéres presentar
una denuncia?

A través de un formato libre,

podra presentar su denuncia por
incumplimiento al Cédigo de Etica
de la Administracién Publica del
Estado de Colima y/o al Cédigo de
Conducta vigente de la dependencia
o entidad a la que se encuentre
adscrita la persona servidora publica
que senale.

Los hechos, sefalamientos y datos
personales que proporcionen

seran tratados con absoluta
confidencialidad, por lo cual también
se recomienda su discrecién.

Puede presentarla en fisico en la
oficina de la Subdireccién de Calidad y
Educacién en Salud.

eticasaludcolima@gmail.com

¢Qué debo llenar
en el formato?

I. Datos de quien presenta la
denuncia

@ Nombre de la dependencia/entidad
donde labora.

®Nombre completo

®Numero telefénico

® Correo electrénico
(Indispensable para recibir informes).

® Puesto que desempenia

® Area de adscripcién

*Se podrd admitir la presencia de
denuncias anénimas, siempre que se
identifique en la narrativa al menos
a una persona que le consten los
hechos.

Il. Datos de la persona servidora
publica contra quien se presenta la
denuncia

®Nombre completo: si no se encuentra

con él, describir a la persona (sexo,
altura, complexion, edad y rasgos).

®Nombre de la dependencia/entidad
donde labora.

® Puesto que desempena

® Area de adscripcién

Ill. Narracién de los hechos

¢En qué consiste la conducta que se
denuncia? Incluir circunstancias de

tiempo, modo y lugar (cuando, cémo
y dénde se desarrollaron los hechos).

IV. Medios probatorios de la
conducta

® Mencionar si cuenta con
videograbaciones, documentos,
audios, fotografias y testigos.

V. Datos de quién o quiénes
hayan conocido los hechos

® Nombre completo

® NUmero telefénico

® Correo electrénico (indispensable
para recibir informes).

Nota

En este formato se solicitan los datos
gue se consideran necesarios para su
denuncia.

El Comité se pondra en contacto

en caso de que exista la necesidad
de aclarar datos, complementar la
informacién o bien, a mas tardar en
15 dias habiles le indicara que se esta
dando atencién a su denuncia.

Importante

El presentar una denuncia, no otorga
a la persona que la promueve el
derecho de exigir una determinada
actuacion por parte del Comité de
Etica.
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